
RESOLUCION DIRECTORAL EJECUTIVA

N° 0&5 -2010-AG-AGRO RURAL-DE

Lima, 3 O JUN. 2010
. \

VISTOS:

El Informe Técnico N° 017-2010-AG-AGRO RURALlOADM-ULP, de fecha 11 de Junio de
2010 Y el Informe Legal N° 103-201 O-AG-AGRO RURAL-OAJ, de fecha 24 de Junio de 2010, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo N°
997 se crea el Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRO RURAL como unidad
ejecutora adscrita al Viceministerio de Agricultura;

Que, en ese sentido, las adquisiciones de bienes y contrataciones de servicios que se
efectúen deben realizarse bajo los alcances normativos de la Ley de Contrataciones del Estado,
aprobada por Decreto Legislativo N° 1017 Y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 184-
2008-EF Y sus modificatorias;

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N° 020-2010-AG-AGRO RURAL-DE se
delegó a los Directores Zonales de AGRO RURAL, hasta el 31 de Diciembre de 2010, la facultad de
designar a los Comités Especiales, aprobar el Expediente de Contratación, aprobar las Bases
Administrativas, suscribir contratos de los Procesos de Selección de Adjudicación de Menor Cuantía
y Adjudicación Directa Selectiva;

Que, la Dirección Zonal de Lima ha convocado el proceso de selección Adjudicación de
Menor Cuantía por Subasta Inversa Electrónica N° 002-2010-DZLlMA Primera Convocatoria
"Adquisición de cemento Portland Tipo I para la construcción de cobertizos en la Provincia de Lima";

Que, en el ejercicio de las funciones asignadas al Organismo Supervisor de las
Contrataciones del Estado - OSCE, se ha expedido la notificación electrónica N° 2651-2010
advirtiendo de algunas deficiencias detectadas en el proceso de selección citado precedentemente,
recomendado que se declare su nulidad de oficio;

Que, según el Informe Técnico N° 017-2010-AG-AGRO RURALlOADM-ULP, se desprende
~ e durante la secuela del proceso de selección Adjudicación de Menor Cuantía por Subasta

~ f~ versa Electrónica N° 002-2010-DZLlMA Primera Convocatoria "Adquisición de cemento Portland
\ ~tiipo I para la construcción de cobertizos en la Provincia de Lima" convocado por la Dirección Zonal

"""~:c7n ·d·~t:«"•." de Lima, se ha incluido en las respectivas Bases Administrativas una ficha técnica que no
corresponde al bien que se pretende adquirir mediante la convocatoria realizada;

o~OR ~~ vo~ Que, según el Informe Legal N° 103-201 O-AG-AGRO RURAL-OAJ, se concluye que el
cluir una ficha técnica que no corresponde al bien que se pretende adquirir con la convocatoria

ealizada contraviene normas legales contenidas en la Directiva N° 006-2009-0SCE/CD
~ ,..'" "Lineamientos para la aplicación de la modalidad especial de selección por subasta inversa', que

~~JE~ señalan que las Bases de un proceso de selección por subasta inversa deberán contener lo



establecido en el artículo 92° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, el mismo
que prescribe que las Bases deberán contener la ficha técnica del bien o servicio requerido;

Que, de acuerdo con el artículo 56° de la Ley de Contrataciones del Estado, el titular de la
entidad podrá declarar de oficio la nulidad del proceso de selección cuando hayan sido dictados por
órgano incompetente, contravengan las normas legales, contengan un imposible jurídico o
prescindan de las normas esenciales del procedimiento o de la forma prescrita por la normatividad
aplicable, debiendo expresar en la Resolución que expida la etapa a la que se retrotraerá el proceso
de selección;

Por los fundamentos expuestos, con la visación de las Oficinas de Administración y
Asesoría Jurídica, y en aplicación de las atribuciones conferidas por la Resolución Ministerial N°
1120-2008-AG que aprueba el Manual de Operaciones del Programa de Desarrollo Productivo
Agrario Rural - AGRO RURAL;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.-Declarar de oficio la nulidad del proceso de selección Adjudicación de
Menor Cuantía por Subasta Inversa Electrónica N° 002-2010-DZLlMA Primera Convocatoria
"Adquisición de cemento Portland Tipo I para la construcción de cobertizos en la Provincia de Lima"
convocado por la Dirección Zonal de Lima por haberse contravenido normas legales,
retrotrayéndose el mismo a la etapa de convocatoria, previa revisión y reformulación de las de bases
administrativas, debiendo tenerse en cuenta la notificación electrónica N° 2651-2010 formulada por
el OSCE a fin de evitarse posteriores nulidades.

Artículo Segundo.-Disponer que la presente Resolución sea informada a través del
Sistema Electrónico de Adquisiciones del Estado (SEACE).

Artículo Tercero.- Notificar la presente a la Dirección Zonal de Lima para los fines de ley,
recomendándose al respectivo Comité Especial encargado de la conducción del proceso de
selección precitado mayor celo en el desempeño de sus funciones.
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N° 347-2010-AG-AGRORURAL-DZ-LIMA

NOTA INFORMATIVA

347

2010-06-02

ADJ.INF.TEC.NoOOl-2010-DZLIMA-CEP,ELABORADO POR EL CPC.GERARDO
SANCHEZ SULCA PRESIDENTE DEL COMITE ESPECIAL
PERMANENTE,DETALLANDO LA SOLICITUD SOBRE NULIDAD DE OFICIO.

MOVIMIENTO

Documento Doc. Derivado por Destino Indicaciones Fecha de T VOBO Destino
(Origen) Movimiento

W 347-2010-AG-
DIRECCION EJECUTIVA 2010-06-03 15.57.16 E

AGRORURAL-OZ-UMA
Ong. MESA DE PARTES

tJO 347-2010-AG- OFICINA DE
01 - por corresp.

Ong. DIRECCION EJECUTIVA 02 - LOGISTICA ·2010-06-0318.34.04 E
AGRO'<URAL-DZ-UMA ADMINISTRACION

NO 347-2010-AG-
O"g.

OFICINA DE UNIOAD DE LOGISTICA 01 - OADM
AGRORURAL-DZ-UI~A ADMINISTRACION y PATRIMONIO

INFORME NO 17-
201Q-AG- Orig.

UNIDAD DE LOGISTICA OFICINA DE

AGRO"-URAL-OA-ULP
y PATRIr~ONIO ADt~INISTRACION

OF:CIO N° 364-2010- OFICINA DE
AG-AGRORclRAL-OA

Ortq,
ADMIN ISTRACION

OTROS

t/EI/O .~O 1188-2810-
Orig.

OFICINA DE OFICINA DE ASESORIA
AG-AGKORURAL-OA ADMINISTRACION JURIDICA

DR.ERICK

INF.LEG.A. N° 103-
2a10-AG-

AGRORURAL-AJ
Ortq.

Irndicaciones
01 Pcr Correspmde-ie
02 Ac:cionNecesaria
03 kompaña- ¡lntI:cedentes

04 Formula- Resoludon

05 Prepar ar Respeesta

leyenda:

OFICINA DE ASESORIA
JURIDICA

DIRECCION EJECUTIVA

2010-06-11 16.15.44 E

2010-06-1116.48.54 A

2010-06-1515.17.26 A

2010-06-2311.41.45
'-P-:R-:O~G:-:R:-::A-;"M~A~D~E;:r;DECcS;-;A~RíCRiñO:iíllifOlipPHH-O¡-)U-C-T-I\JO1

1

AGRARIO RURAL - AGHO RURAL
DIRECCiÓN EJECUTIVA

D5 'v'u::lva al Interesedo

07 Tomar Nota
03 Enire\li sta-me

09 SegUl lo Solidtacb

10 Armivo en

11 Corodm ienlo v Ares
12 Arma

13 Infcrmar
H Liquldadcn

15 V<B"

3 O JUN 2010

E = Expediente A = Derivado Adjunto

2010-06-241659.03 A

16 ¡lprooacb
17 Revision
lB Re;¡istro

19 Transcripda1

;n Alenden

21 Qmi en Recom endaaon

22 Evaluar
23 F1azo

24 URGENTE

Ono

I = Respuesta Adjunta R = Respuesta

http://sistemas.agrorural.gob. pe/ sitradocw /printHoj aRuta. php ?reg=0461 0019894 25/06/2010



• Ministerio
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"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú"
"Año de la Consolidación Económica y Social del Perú"

INFORME LEGAL N° 103-201 O-AG-AGRORURAUOAJ

A ARQ. RODOLFO BEL TRAN BRAVO
Director Ejecutivo

ASUNTO Nulidad de oficio de proceso de selección convocado por la DZ
Lima.

REFERENCIA a) Memorandum N° 1180-201 O-AG-AGRO RURALlOADM.
b) Informe Técnico N° 017-2010-AG-AGRO RURALlOADM-
ULP.
e) Informe Técnico N° 001-2010-DZLlMA-CEP

FECHA 24 de Junio de 2010.

Me dirijo a usted, en atención al asunto del rubro y documentos de la referencia, para hacerle
llegar el presente informe legal.

l. ANTECEDENTES

1.1 Mediante el documento de la referencia a), el Jefe de la Oficina de Administración
remite a ésta Oficina el documento de la referencia b), a través del cual, la Jefe de
la Unidad de Logística y Patrimonio sustenta técnicamente las razones por las
cuales debe procederse a declarar la nulidad de oficio del proceso de selección
Adjudicación de Menor Cuantía N° 002-2010-DZLlMA, convocado por la Dirección
Zonal Lima para la adquisición de cemento Pórtland en la modalidad de subasta
inversa electrónica.

1.2 Por medio del documento de la referencia e), el Presidente del Comité Especial
encargado de conducir el proceso de selección Adjudicación de Menor Cuantía N°
002-201 O-DZLlMA informa que mediante Notificación N° 2651-2010 de fecha 05 de
Mayo último, el OSCE comunica que se ha incluido una Ficha Técnica que no
corresponde al bien por adjudicar, solicitando se declare la nulidad de oficio del
proceso de selección.

11. BASE LEGAL

2.1 Decreto Legislativo N° 1017 - Ley de Contrataciones del Estado.

2.2 Decreto Supremo N° 184-2008 EF - Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado.



11I. ANALlSIS

3.1 En el ámbito de las Contrataciones Estatales, la nulidad constituye una figura
jurídica que tiene por objeto proporcionar a las entidades una herramienta lícita
para sanear el proceso de selección de cualquier irregularidad que pudiera
enturbiarlo, de modo que se logre un proceso con todas las garantías previstas
en la normativa y una contratación con arreglo a Ley.

En ese sentido debemos precisar que el artículo 56° de la Ley de Contrataciones
del Estado, reconoce a los titulares de las entidades públicas que convocan a un
proceso de selección al amparo de dicho cuerpo normativo, la facultad de
declarar de oficio la nulidad de dicho proceso, hasta antes de la celebración del
contrato, por las siguientes causales:

• Que se identifiquen actos dictados por órgano incompetente,

• Que contravengan las normas legales,

• Contengan un imposible jurídico, o

• Prescindan de las normas esenciales del procedimiento o de la forma
prescrita por la normatividad aplicable;

Debiendo expresar en la resolución que se expida, en todos los casos, la etapa a
la que se retrotraerá el proceso.

Como se puede apreciar, la norma antes reseñada prescribe de forma taxativa
las causales que habilitan al Titular de la Entidad a declarar de oficio la nulidad de
un proceso de selección y, de acuerdo al numeral 4 del artículo 3° de la Ley W
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, todo acto administrativo
debe estar debidamente motivado en proporción al contenido y conforme al
ordenamiento jurídico.

3.2 Esta figura del campo del Derecho -la nulidad-, es definida como la declaración
de la autoridad sobre la invalidez de un acto previamente realizado.

3.3 Ahora bien, conforme a los antecedentes descritos precedentemente, se observa
que la Dirección Zonal de Lima ha convocado un proceso de selección por la
modalidad de subasta inversa electrónica, la misma que, por sus especiales
condiciones, requiere que se adjunte en las Bases Administrativas la Ficha
Técnica aprobada por el OSCE (Organismo Supervisor de las Contrataciones del
Estado) correspondiente al bien que se pretende adquirir.

3.4 Empero, el caso concreto de la Adjudicación de Menor Cuantía por subasta
inversa electrónica N° 002-2010 DZLlMA, se advierte que en las Bases
Administrativas respectivas se ha incluido una Ficha Técnica que no corresponde
al bien que se pretende adquirir (cemento Portland Tipo 1), motivo por el cual el
OSCE ha enviado la notificación electrónica N° 2651-2010 informando de dicha
equivocación, así como alertando de otras infracciones que pueden generar
vulneraciones a las normas de contratación estatal, solicitando la declaración de
nulidad de oficio del proceso de selección.

3.5 Sobre el particular, es menester señalar que el artículo 58° de la Ley de
Contrataciones del Estado estable las funciones del OSCE, señalando que una
de ellas es supervisar y fiscalizar, de forma selectiva y aleatoria, los procesos de
selección que se realicen al amparo de dicha ley y su reglamento.

3.6 También es oportuno mencionar que la Directiva N° 006-2009-0SCE/C f(.o RU~-</(

Lineamientos para la aplicación de la modalidad especial de selección "r ,.¡oS" ~'
subasta inversa, ha establecido en el numeral 5.10 del artículo 5° que las B ses ~ 'f
de un proceso de selección por subasta inversa deberán contener lo estable i~. ~l;

"'''~r e:••.•.•.••• <t>_/. . a ••u
<f f ,~'>..,<t.~/

¡('\ •• ~
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en el artículo 92° del Reglamento -el mismo que señala que las Bases deberán
contener la ficha técnica del bien o servicio requerido- agregando que la ficha
técnica del bien deberá corresponder a la versión vigente.

3.7 Siendo ello así, claramente se puede evidenciar que incluir en las Bases
Administrativas una Ficha Técnica que no corresponde al bien objeto de la
convocatoria realizada por la Dirección Zonal Lima constituye una contravención
a las normas antes citadas, motivo por el cual debe procederse a la declaración
de nulidad del proceso de selección, debiendo retrotraerse el mismo a la etapa de
convocatoria, previa reformulación de las bases respectivas.

IV. CONCLUSIONES

Luego de la revisión de los antecedentes administrativos, se concluye que el incluir en
las Bases Administrativas del proceso de selección Adjudicación de Menor Cuantía por
subasta inversa electrónica N° 002-201 O-DZLlMA una ficha técnica que no corresponde
al bien objeto de la convocatoria contraviene normas legales establecidas en el
Reglamento de la Ley de Contrataciones y en la Directiva N° 006-2009-0SCE/CD,
Lineamientos para la aplicación de la modalidad especial de selección por subasta
inversa, situación que encuadra en una de las posibilidades de declaración de nulidad
de oficio de proceso de selección.

V. OPINION y RECOMENDACIONES

Por las consideraciones expuestas precedentemente, la suscrita opina que debe
procederse a la declaración de nulidad de oficio del proceso de selección Adjudicación
de Menor Cuantía N° 002-2010-DZLlMA, debiendo retrotraerse el mismo a la etapa de
convocatoria, previa reformulación de las Bases Administrativas.
Se recomienda la expedición de la Resolución Directoral Ejecutiva que declare la
nulidad de oficio del proceso de selección antes mencionado.

Se adjunta proyecto de Resolución Directoral Ejecutiva para tal efecto.

Atentamente,

J;
PROGRAMA OE DESARROLLO PRODUc. TIVl

AGRARIO RURAL AGRO RURAL

MTCB/EELC
Hoja de Ruta N° 04610019894



AGRORURAL

"Año de la Consolidación Económica y Social del Perú"
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú"

MEMORÁNDUM N" 11.3°_2010-AG-AGRORURAL/oADM
j

: Dra. María Teresa Canevaro Bocanegra
Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica

A

Asunto : Informe Técnico - Nulidad de Procesos de Selección

Fecha : Lima, Z 3 JUN. 2010

Referencia : Informe Técnico NQ017-2010-AG-AGRO RURALjOADM-UlP
Adjudicación de Menor Cuantía NQ002-2010-DZlIMA

Me dirijo a usted, a fin de alcanzar adjunto al presente el Informe Técnico de la Unidad de
logística y Patrimonio, referente a la nulidad de oficio del Proceso de Selección de Adjudicación de
Menor Cuantía NQ002-2010-DZlIMA, proceso de selección c correspondiente a la Direccion Zonal
lima.

Cabe señalar que, se deberá tener en consideración las recomendaciones efectuadas al momento
de resolver,

Atentamente, ~

v~p ,uPIJ9 ,(?r
Wla~~~ I~~)

lVlJ O1l9V lVllfl)J OI'!lV1l9\'
n.\llJ7'Jd Ol1011lf;'530 ~O \'WlflJ90lJd

I

PROGRAMA DE DESARROLLO Pf~ODUC -IVO .A.GRARIÚ RURAL - AGRORUI"/\L
AV. ALArv1ED/\ DEL CORREGIDO N° 155 A· LA MOLlNA - LIMA

C~NTRAL '! EU-,F6NIC!\ : 49-1~06 FAX 349-3394
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INFORME lECNICO N°Olt -2010-AG-AGRORURALlOADM-uLP

A C.P.C. YSMAEL MAYURI QUISPE
Jefe de Oficina de Administración

Asunto Nulidad de Oficio

Ref. Adjudicación Menor Cuantía N° 002-201O-DZLlMA

Fecha Lima, 11 JUN zmu

Mediante A Usted, con la finalidad de manifestar lo siguiente:

1.- ANTECEDENTES

• Con fecha 05 de Mayo 2010 se convoco el proceso de selección N° 002-2010-
DZLlMA, para la Adquisición de Cemento Portland en la modalidad de Subasta
Inversa Electrónica.

• Mediante Notificación 2651-2010 de fecha 06 de mayo 2010 Plataforma del
SEACE vía Electrónica recomienda Declarar la Nulidad de Oficio por incluir en las
Bases Administrativas una Ficha Técnica que no corresponde al Bien convocado.
Así mismo indica efectuar el respectivo deslinde de responsabilidades conforme a
lo establecido en el Reglamento de la Ley de Contrataciones, adoptar las medidas
preventivas que estime conveniente a fin de que no se presente situaciones
similares a en futuros procesos de selección.

• Mediante Nota Informativa N° 309-2010-AG-AGRO RURALlDO-DZL de fecha 13
de Mayo 2010 el Director Zonal de Lima solicita la Nulidad de Oficio.

• Mediante Memorándum N° 294-2010-AG-AGRO RURALlOAJ de fecha 19 de
Mayo 2010 la Jefa de Asesoría Legal solicita el Informe Técnico con la finalidad de
evaluar Legalmente la procedencia de la solicitud realizada por el Presidente del
Comité Especial encargado de su conducción.

• Mediante Nota Informativa Na 347-2010-AG-AGRO RURALlDO-DZL de fecha 02
de Junio 2010 el Director Zonal de Lima adjunta el Informe Técnico del Comité
Especial señalando haber incurrido en error al momento de incluir la ficha a las
bases de la convocatoria.

11.-BASE LEGAL

~ .;; 8 ~ _'""
Por .•~.;::;.";:;.,, "._ ....• : nEG, N" •••••••••.. ,
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• Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto
Supremo N° 184-2008-EF.

• Decreto Supremo N° 021-2009-EF - Modificación del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado.

III.-ANALlSIS DE LA DECLARATORIA NULIDAD DE OFICIO

• En el Proceso de Selección de la Referencia el Comité Especial incluye
erróneamente en los Requerimientos Técnicos Mínimos la ficha Técnica de otro
bien que no corresponde al objeto de la convocatoria prescindiendo así de la
forma prescrita por la normatividad aplicable; considerando que el artículo 92° del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado señala:
"Las Bases deberán contener en la convocatoria, la ficha técnica del bien o
servicio requerido; la misma que se obtendrá del Listado de Bienes o Servicios
Comunes publicado en el SEACE"

• Que conforme a lo establecido en el artículo 56° del TUO de la Ley de
Contrataciones del Estado es una causal de Nulidad entre otras: cuando los actos
expedidos contengan un imposible jurídico o prescindan de las normas esenciales
del procedimiento o de la forma prescrita por la normatividad aplicable.

IV.-CONCLUSIONES y RECOMENDACIONES II

Siendo una causal establecida en el Artículo 56° de la Ley de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado, esta Unidad de Logística es de opinión Declarar Nulidad de
Oficio del Proceso de Selección de Menor Cuantía N° 002-2010-DZLlMA; debiendo
retrotraerlo a la etapa de convocatoria, previa revisión de las Bases Administrativas; así
mismo determinar las medidas correctivas respectivas, según lo establecido en el Articulo
46 de la Ley.

Es todo cuanto informo para su conocimiento y de ser el caso remitir el presente a la
Oficina de Asesoría Jurídica a fin de emitir la Resolución Directoral correspondiente.

1 Atentamente~
'0,

Se acJjuntay,x ediente a fojas 15
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NOTA INFORMATIVA No3L-fl -2010-AG-AGRORURAUDO-DZL

A CPC . Ysmael Mayuri Quispe
Jefe de Oficina de Administración

ASUNTO Remito Informe Técnico Proceso de Selección de Menor Cuantia

REFERENCIA Memorándum N° 939-2010-AG-AGRO RURAL-OADM-ULP
Informe Técnico N° 001-2010-DZL-CEP
Nota Informativa 309-201 O-AG-AGRORURAL-DO-DZL

FECHA Lima, 02 de junio de 2010

Tengo a bien dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente en atención al documento de la
referencia, hacer llegar adjunto el Informe Técnico de la referencia, elaborado por el CPC.
Gerardo Sánchez Sulca Presidente del Comité Especial Permanente, detallando la solicitud
sobre la nulidad de oficio.

Hago propicia la oportunidad, para expresarle los sentimientos de mi consideración y estima
personal.

PROGRAMA DE DESARf<OL¿: PROOUCTlVo!
AGRNlIO RURAl- AGROf<URAL

DlRECCIO¡.{ i!:0NAl LIMA ,

-T;,9)iSC7··· ..R~~?t.i~frf:·~~:
, Olrecto/'

I ,." ;

Atentamente,

!

Adj. documentación 1/ pZ.-:. ...~ ...~.: ....~~...~;fr:!j~' «»
,.~O(t) •••••••
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INFORME TÉCNICO 001 -2010-DZLlMA-CEP

A : ING. Renzo Zegarra Moran .. ~- -- .,-.-- -----'- -
Director de la Dirección Zonal Lima del AGRO RURAL

/\ .)~~) , ".1 '(

De
. ,

: CPC Gerardo Sánchez Sulca
.'¡'.

Presidente del Comité Especial "

" IJ

Asunto : lnforme Técnico A.M.C N° 002-2010-DZLlMA ' . , ¡.- , ,
}...

/531
Referencia : AMe N° 002-201 O-DZLlMA : ". e-I c;

'._--- ._- --

Lima : 01/06/2010

Por medio del presente me dirijo a usted, en nombre del cual presido,

designado para la c~nducción y realización del proceso de selección de la referencia para
informar lo siguiente;'

Que fon fecha (22/04/2010L se reunieron los miembros del Comité Especial

Permanente, con el fin de elaborar las bases del proceso de Adjudicación de Menor Cuantía

NQ 002-201O-DZLlMA por la modalidad Subasta Inversa Electrónica, siendo el bien a

adjudicarse "Cemento Portland tipo 1", considerado en la Lista de Bienes Comunes por el

Órgano Supervisor dé' las Contrataciones del Estado (OSCEL
I',~

'f..'

Que con fecha 03.05.10, se convocó el proceso de selección de la referencia en

el Sistema Electrónico de Adquisiciones del Estado (SEACE).

f
Que/con Notificación NQ2651-2010 de fecha 05.05.10, el OSCE informa de la

inclusión de una ficrra Técnica la cual no corresponde al bien a adjudicarse, siendo la ficha
-:

correcta la 82071000600l.
:~

Al respecto debo de indicar que habiéndose cometido un error, al incluir una,.,
ficha que no corresponde en las bases de la convocatoria, solicito se declare la Nulidad de

Oficio, a fin de reforrnular las bases, y proceder a una nueva convocatoria.
ti
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: Memorándum NQ294-2010-AG-AGRORURAL/OAJ

: lng. Renzo Zegarra Morán
Dirección Zonal Lima

MEMORANDUM N2 CJ3C
' -2010-AG-AGRO RURAL/OADM-UlP

ASUNTO : Solicita Información

REFERENCIA

FECHA : LIMA,

Mediante el presente me dirijo a usted, en atención al documento de la referencia para solicitar se
sirva enviar con urgencia un informe técnico respecto de su solicitud de declaración de Nulidad de
Oficio del proceso de selección de menor cuantía W 002-201 O-DZLlMA, esto al haber sido solicitado
por la Oficina de Asesoría Jurídica con la finalidad de evaluar legalmente la procedencia de la
solicitud realizada por el Presidente del Comité Especial.

Atentamente;

\

"
,'; .. " /"
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"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú"
"Año de la Consolidación Económica y Social del Perú"

MEMORANDUM w 2<0, y. -2010-AG- AGRO RURAUOAJ

A CPC. Ysmael Mayuri Quispe.
Jefe de la Oficina de Administración.

Asunto Se solicita Informe Técnico.

Referencia a) Nota Informativa W 309-2010-AG-AGRORURAUDO-DZL.
b) Informe N° 05-201 O-AG-AGRORURAL-DZLlMAlCEP

Fecha 1 9 MAYO 2010

Es grato dirigirme a usted, en atención al asunto del rubro y documentos de la
referencia, a efecto de solicitar a su despacho se sirva remitir a ésta Oficina el correspondiente
Informe Técnico de la Unidad de Logística y Patrimonio en el que se deberá sustentar
técnicamente las razones por las cuales se solicita la declaración de nulidad de oficio del proceso
de selección Adjudicación de Menor Cuantía W 002-2010-0ZLlMA, con la finalidad de evaluar
legalmente la procedencia de la solicitud realizada por el Presidente del Comité Especial
encargado de su conducción.

Hago propicia la oportunidad para expresarle las muestras de mi especial
consideración y estima.

Atentamente,

MA DE DESARROLLO PRODUCTIVO
PRDG~flARID RURAL AGRO RURAL

---

PROGR/\MA DE OESA¡inAÚ~~O '~~~A~t:TI

AGRARIO RURAL - ,
NA DE An/lllINls-rnL'lr.ION

OFICI .

1 9 t~AY 7010

lEC~BUDOR REGW ··
:··.r ·················•······

MTC8/EELC
Hojas de Rula W 04610017039

PROGRAMA DE DESAflROLLO PRODUCTIVO AGRARIO RURAL - AGRORURAL

AV. ALAMEDl DEL CORREGIDOR 15t> A - LA MOLlNA - LIMA

CENTRAL TELE. ÓNICA 349-11\06 - TELEF. 3493396'FAX 349-3394

i:..----

---~.~~---



Ministerio
de Agricultura '.

"Ar'lo de la Consolidación Económica y Social del Perú"

NOTA INFORMATIVA N° 300 -2010-AG-AGRORURAUDO-DZL
I

SEÑOR : Arq. RODOLFO SEL TRÁN SRAVO
Director Ejecutivo
AGRO RURAL

ASUNTO : Solicita declaración de nulidad de Oficio

REFERENCIA Informe N° 005-201 O-AG-AGRORURAL-DZL-CEP

FECHA Lima, 13 de Mayo de 2010

Es grato dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente a la vez informarle que
con el documento de la referencia, el Comité Especial Permanente está
solicitando la declaración de nulidad de oficio, referido al proceso de selección
de Adjudicación de Menor Cuantía N° 002-2010-DZLlMA, Primera
Convocatoria Adquisición de Cemento Portland.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los
sentimientos de mi consideración y estima personal.

Atentamente,

Adj 01 folio

PROGRAMA DE DESARQOLLO PRODUCTIVO AGRARIO RURAL - AGRORUR/>.l

DIRECCiÓN ZONAL LIMA

Jr. Cahuide N° 8')5 8vo. Piso Jesús Ma("

Telefax 4711056

~,
\



"Año de la Consolidación Económica y Social del Perú"
r-- _

"''''''SI''',~,O('l .~:'.-;;;;:;:~,::::.:-. ~ - '.- •. __ .

A Ing. RENZO ZEGARRA MORAN
Director Zonal Lima

INFORME N°O~ ~2010-AG-AGRORURAL-DZLlMA/CEP

De GERARDO SANCHEZ SULCA
Presidente del Comité Especial

Asunto solicita Declaracion de Nulidad de Oficio

Referencia Adjudicación de Menor Cuantía N 002-2010-DZLlMA I Convocatoria
"Adquisición de Cemento Portland"

Fecha c_- Lima, 12 de Mayo de 2010
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Por medio del presente me dirijo a Ud. En nombre del Comité Especial, el

cual presido, designado para la conducción y realización del proceso de selección de la

< referencia, para informar lo siguiente:

Con fecha viernes 03 de los corrientes se convoco el proceso de selección

indicado en la referencia, mediante la publicación correspondiente en el Sistema Electronico de

Adquisiciones y Contrataciones del Estado - SEACE.

Sin embargo, mediante Notificacion N~ 2651-2010 de fecha 06/05/10, el

Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE), informa de la inclusión en las

Bases Administrativas del proceso, una Ficha Técnica que no corresponde a la Ficha de

Cemento Portland con código B2071 00060001, recomendando la Nulidad de Oficio del Proceso

de Selección.

J.nformo a Ud. para los fines que estime conveniente,

PROGRfiMA DE DESARROLLO PRODUCTIVO AGRARIO R RAL - AG ~ORURAL
Jr. Cahuide W 805 Jesus Maria
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:Ministerio
,'de ~gri.cultura '
r- .".. '!: ~~, -,~.... '. ~, ~., " ' .'

MEMORANDUM w jfh~ -2010-AG-AGRORURAL-DO

SEÑOR CPC. YSMAEL MA YURI QUISPE
Jefe de la Oficina de Administración

ASUNTO Solicita declaración de nulidad de Oficio.

REFERENCIA Nota Informativa N° 309 -201O-AG-AGRO RURALlDO-DZL
(Cod. Ext. N° 04610017039)

FECHA Lima, 25 MAYO 2010
- - _. - _. _._-------_._--

Me dirijo a usted, con la finalidad de remitirle adjunto el documento de la referencia de la
Dirección Zonal Lima, en el cual solicita la declaración de nulidad de oficio, del proceso de
selección de Adjudicación de Menor Cuantía N° 002-2010-DZLlMA, primera convocatoria
adquisición de Cemento Pórtland.

Atentamente,

PROGRAMA DE DESARROLLO PRODUCTIVO
AGRARIO RURAL -AGRO RURAL

'-1'......... ~ ~.."'. ····;;r·························
Ing. ;:>egundoManue Tapia Muñoz

Director de Operaciones

PEO. N· ••••.•.•.•.••.
Por ....•.....•......•.• ········· .. ····-.-- .!:.?~ :.:.:.:.:..:.!.:~~.:.'.:.. ':: .



"Año de la Consolidación Económica y Social del Perú"

NOTA INFORMATIVA N°3 ()O¡ -2010-AG-AGRORURAUDO-DZL

SEÑOR : Arq. RODOLFO BELTRÁN BRAVO
Director Ejecutivo
AGRO RURAL

ASUNTO : Solicita declaración de nulidad de Oficio

REFERENCIA Informe N° 005-201 O-AG-AGRORURAL-DZL-CEP

FECHA Lima, 13 de Mayo de 2010

Es grato dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente a la vez informarle que
con ei documento de la referencia, el Comité Especial Permanente está
solicitando la declaración de nulidad de oficio, referido al proceso de selección
de Adjudicación de Menor Cuantía N° 002-2010-DZLlMA, Primera
Convocatoria Adquisici ' n de Cemento Portland.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los
sentimientos de rlJi consideración y estima personal.

Atentamente,

I ._---:-:":-:-:::::-:::~...•..-------..,¡ PIlOGRAMA Or. DESARROLlO PRODUCTIVO
, AGRARIO kV1Ul . AGRO RURAL
1 r)mECCIO~J DE OI'F. ACIONEf;

I

jI,dj. O folio

PROGRAMA DE DESARROLLO PRODUCTIVO AGR/IRJO R 'Rl,L - /,GRORURAL

DJRECCI6t~ ZONAL LIMA

.lr Cahuide N' 805 8vo. Piso Jesús Maíia

Tejer x 4711056
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"Año de la Consolidación Económica y Social del Perú"
1\( ;~-::~~.. -'t :>
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-------'--o .

A Ing. RENZO ZEGARRA MORAN
Director Zonal Lima

INFORME N°t)J ~2010-AG-AGRORURAL-DZLlMA/CEP

De GERARDO SANCHEZ SULCA
Presidente del Comité Especial

Asunto solicita Declaracion de Nulidad de Oficio

Referencia Adjudicación de Menor Cuantia N 002-2010-DZLlMA I Convocatoria
"Adquisición de Cemento Portland"

Fecha Lima, 12 de Mayo de 2010

Por medio del presente me dirijo a Ud. En nombre del Comité Especial, el

cual presido, designado para la conducción y realización del proceso de selección de la

referencia, para informar lo siguiente:

Con fecha viernes 03 de los corrientes se convoco el proceso de selección

indicado en la referencia, mediante la publicación correspondiente en el Sistema Electronico de

Adquisiciones y Contrataciones del Estado - SEACE.

Sin embargo, mediante Notificacion N':- 2651-2010 de fecha 06105/10, el

Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE). informa de la inclusión en las

Bases Administrativas del proceso, una Ficha Técnica que no corresponde a la Ficha de

Cemento Portland con código B207100060001, recomendando la Nulidad de Oficio del Proceso

de Selección.

Informo a Ud. para los fines que estime conveniente,

\
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SEACE Acceso I r-tape 'Neo I Nanuales I Hora Actual: 15;02;11

Usuario: iQC261104JS341.f:R.:(;(A ROCIOr·~O'HCOLOf'ilA
Entidad: PROGR4.iI\A DE: DI;S¡'~ROLLO OIROL">uCT!VO AGRARi0 RV~.L - AGRO RUR.A.l

Procesos
Contrato.Exoneración,Convenio Internacional y Compra Extranjera I

Consola de Procesos Comite Registro Participantes Registro de Propuestas Acciones de la Convocatoria

Recepción de Notificación
v~er

ar r.. N

.•... f e

06/05i¿O 1O ~;. 58 30

PROCESO DE SELECCION

.:o.Me 2-2010rDZUM":' t1 ¡

Beses de! procese (le selección

¡:¡:r-COI lIC:a.:lon:

Es excesivo soncner en e! sobre de habilitación Certrñcadc de REMYPE y DJ de plazo de entrega y de RTM por el contraoc falto
solicitar Constancia de DGH Debió precrsarse los plazos para la tormatrzacrón del contrate crtacion y presemacrón de
documentos para la suscnpc.ón del contrato. Indicar el cronograma de entrega. Se ha Incluido una Ficha 'tecnica Que no
corresponde a la ficha de! cemento peruano con codlgo 9207100060001. pubhcada en el SEACE

Declarar la nulidad de cncc del proceso. de conformidad con lo establecido en el artículo 56
Q

de la Ley detnendc revisa- 'J
reformuiar el conten.co de ras Bases antes de volver a convocar el proceso Efectuar el respectivo oeshnce de responsabdidades
conforme lo drspeesto e11el arnculc 46° de la Ley y adoptar las medidas p-evenüvas cue e surre conveniente a efectos de que

snuacrones similares nc se presenten en futuros procesos de seleccron.

20026;40202700

Historia de Notificaciones y Respuestas Relacionadas

Tipo Notificación N~ Enviado Por Mensaje

Es excesivo serena- en el sobre de nabmeccn Cemñcaoo de REMYPE 'J DJ de ptazc ce erltrega y De P-~.", 9"-" e
contrario faltó scticnar Constancia de DGH Detnó p-ecrsarse los plazos para la Icrmauzaccn del contrate C!'.3C'C-' ~

Soma Tauana Angula Reateqtn presentecon de documentos para la suscnpción del contrato Indicar el cronccrama de entrega Se ha .nctc.do u-e
Ficha Técnica que no corresponde a la ficha ce¡ cemento pcrtland ccn código 820i1000EOOC1 pubbcaca ee el

SE":"CE

R(1;2c5~ -20!O Gerardo Alberto Sanchez Sctce

JUSTiF!CAC!ÓN ¡-EN EL NUMERAL 2 6, SE CONSIGNA COMO PRESENTACION FACULTATIV":'
DOCUMENTOS SEÑALADOS EN EL UTEPAL hl fvt,AS NO COMO PRESENTACIÓN OBLlGJ. TOR~~ 2 - -;...
CONSr;'.NCIA DE DGH SE SOLlCIT.'; PARA L:"ADOU¡SICiON DE COMBUSTIBLES. MAS NC P.;RA ....A
.':'QQU1SiCION GE CEMENTO PORTLAND 3 - LA FICHA QUE SE HA INCLUIDO EN LAS BASES DEL
PROCESOS SON PARA LA. ADQUIS!CI6N DE CEMENTO PCRTLAND TIPO 1. SIENDO EL ERROR ;...¡¡..S=:P
CCNSlGNADO COMO COD!GO DEL BIEN EL B2034000.<! S!ENDO EL B207100060001 CORRECTO PAR'"' :"'A.
FICHA. DEL PROCESO TEN1¡;NOOSE EN CUENTA OUE LO SOliCITADO EN LA CAR.A.CTERiST¡CAS
GENERALES DEL SIEN - ACCIONES CORRECTIVAS DESARROLLADAS

N: Envío de Notificación IR: Respuesta de la Entidad le; Cambio de Estado

Publicaciones de Interés

Proyectos ae BaSES Estandartzadas para Procesos de Selección

Guie - r('MO oaeoc.par en un proceso electrónico de menor cuantía Ser\llCICS

riJI Gv.a Có e ce-nc.cer en un prOCESO de Subasta Inversa Electroruca

httnS://7omlsepm;:¡.seace.[1oh.ne/naac/norta 1:,)FS.asn?n notificacion=Zóó 1&anho=20 1... OL)/Oó/2010
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DIRECCION ZONAL LIMA - ING. RENZO ZEGARRA MORAN
N° 347-2010-AG-AGRORURAL-DZ-LIMA
NOTA INFORMATIVA
347
2010-06-02
ADJ.INF.TEC.NoOOl-2010-DZLIMA-CEP,ELABORADO POR EL CPC.GERA DO
SANCHEZ SULCA PRESIDENTE DEL COMITE ESPE AL
PERMANENTE,DETALLANDO LA SOLICITUD SOBRE NULIDAD DE OFICIO.

PROGRAMA DE DESA~ROLlO PRODUCTIV
AGRARiO RURAl - AGRO RlJRAL

OFICI'i" ,v: ot},~EAMIENTO

fk
f( E ~_._w~_bI-----------------------------------------------------------------~eg.NO

HN"

~ocu::JDoc·1
Derivado por I

(Orig~

N° 347-2010-AG-
AGRORURAL-DZ- Orig. MESA DE PARTES
LIMA

NO 347-2010-AG-
AGRORURAL-DZ-
LIMA

Orig.
DIRECCION
EJECUTIVA

r N° 347-2010-AG-
AGRORURAL-DZ-
LIMA

Orig.
OFICINA DE
ADMINISTRACION

INFORME N° 17-
201O-AG-
AGRORURAL-OA-
ULP

UNIOAD DE
Orig. LOGISTICA y

PATRIMONIO

OFICIO N° 364-
2010-AG-
AGRORURAL-OA

Ong.
OFICINA DE
ADMINISTRACION

MEMO NO 1180-
2010-AG-
AGRORURAL-OA

Orig.
OFICINA DE
ADMINISTRACION

INF.LEGA N° 103-
2010-AG-
AGRORURAL-A)

Oriq.
OFICINA DE
ASESORIA JURIDICA

RESOL.DE N° 65- 9 DIRECCION2010-AG- . Ong. EJECUTIVA
AGRORURAL-DE ot
RESOL.DE N° 65-

DIRECCIONr> 2010-AG- Copia
EJECUTIVA

AGRO RURAL-DE

RESOL.DE NO 65-
DIRECCION

2010-AG- Copia
EJECUTIVA

AGRORURAL-DE

RESOL.DE N° 65-
DIRECCION

2010-AG- Copia
EJECUTIVA

AGRORURAL-DE

RESOL.DE N° 65-
DIRECCION

2010-AG- Copia
EJECUTIVA

AGRORURAL-DE

MOVIMIENTO

Destino J Indicaciones~ -M~~~ JL VOBo :stino

DIRECCION
EJECUTIVA

2010-06-0315:57: 16 E

OFICINA DE
ADMINISTRACION

01 - por corresp.
02 - LOGISTICA 2010-06-0318:34:04 E

UNIDAD DE
LOGISTICA y
PATRIMONIO

01 - OADM
2010-06-1116:15:44 E

OFICINA DE
ADMINISTRACION

OTROS
I

2010-06-1515:17'(6 A

\
05 JUl 2010

OFICINA DE
ASESORIA JURIDICA

: ReCIO.O
2010-06-23 11:41'4S .rf:. '1' ..••••••••••••••••••(t. . <:)•...................•••• "

~.
:.:;.... '~.:......•..... ,:.•..:..............•..•••.•.....••.••.....,.

DR.ERICK

DIRECCION
EJECUTIVA

se envio a OADM para
visto bueno 30.6.10. Fue
devuelto el 30.6.10

2010-06-2416:59:03 A

OFICINA DE
ADMINISTRACION

2010-06- 3nr.:'ll:r.:s::r.A,:" !Z'A:"'·':::D-;F-;:O:::f.'::S~A':::R':::R':::O:-:ll~O;-P;:;;R:;-;O:;-;:;-;U7.C::-;T;:;':IV:;;O~

AGRARIO RUI'b\l . AGRO RU L
OIRECCIUN M Of'ERACIO E.i;,

zoro-os-a I,~~~O~i~~!~~...~....~..
UNIDAD DE
LOGISTICA y
PATRIMONIO

OFICINA DE
PLANIFICACION

DIRECCION ZONAL

LIMA
2010-06-30 17: •••1C.•••·••.51••.•••~R _

PROGRAMA DE DESARROLLO PROOüCñV.
AGRARIO RURAL - AGRO RURAL
OFICINA DE AOMINISTRACION

OFICINA DE
ASESORIA JURIDICA 2010-06-3017: 051 R ~ 1 JUL 2010 ~ 1,
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